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6.. Se cuenta con la autorizaciÓn presupuestaria pertinente, de acuerdo a

lo establecido en el arliculo 3" del reglamento de la Ley de Bases sobre conlratos administrativos de

Suministro y Prestaciones de Servicios a través de la PreobligaciÓn N" 9 del 18/01/2023.-

DIRECCION ADIAINISTRACION DE EDUCACION IAUNICIPAL
t\{unicipalidad de Chillán Vlejo

REF: AUTORIZA TRATO DIRECTO (E), SEGUN LEY N'
19.886 CONTRATACION BAÍERIA PSICOPEDAGOGICA
EVALUA, FONDO INTEGRACION

DECRETo (E)N" 27 87

vtsTos

'1.- Las facultades que mnfiere la Ley N" 18.695 Ogánica Constitucional
de Municipalidades refundida con lodos sus textos modificatorias.

2.. La Ley N' 19.886 de compras públicas, bases sobre contratos
administrativos de suministro y prestac¡ón de servicios, publicado en el diario ofcial el 30 de julio de
2003 y reglamento vigente.

3.- El Decreto N' 250 del Ministerio de Hacienda, el cual aprueba el
reglamento de la Ley de Compras Públicas 19.886.-

4.- Decreto Alcaldicio NS.078 del 18.10.2021, que establece

subrogancias automáticas para funcionarios que indica y decreto Alcaldicio N'10.813 del 30 de
diciembre de 2022, que designa a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.

CONSIDERANDO:

1.. La necesidad de realizar la Compra de 7 Baterías Psicopedagogicas

EVALUA-0 versión 4.0; 7 Balerias Psimpedagogicas EVALUA-1 versión 4.0; 4 Baterias

Psicopedagogicas EVALUA-2 versión 4.0; 4 Baterias Psicopedagogicas EVALUA-3 versión 4.0; 2

Baterías Psicopedagogicas EVALUA4 versión 4,0; 4 Baterías Psicopedagógicas EVALUA-S versión

4.0; 8 Baterias Psicopedagogicas EVALUA-6 versión 4.0; 8 Baterías Psicopedagogicas EVALUA-8

versión 4.0; 16 Baterias Psicopedagogicas EVALUA-9 versión 4.0; 3 Baterías Psicopedagógicas

EVALUA-1O versión 4.0 con el Proveedor ASISIENCIA Y GESTION INTERNACIONAL S.A .Rut

96.810.060-2, que es el único Proveedor Autorizado, debido a que es la única empresa que tiene la

licencia de la plataforma de evaluación en el pais.

2.- Según Orden de Pedido No 127 generada por la Coordinadora de

lntegración de la Comuna de Chillán Viejo, que solicita la Compra de Baterías Psicopedagógicas con

el Proveedor ASI§TENCIA Y GEST|OI{ INTERNACIONAL SA .Rut 96.810.060-2 cargado a Fondo

integración, por el Monto de $669.351. -

3.- La solicitud de la compra de las Baterías Psicopedagógicas con la

empresa ASISTENCIA Y GESTION INTERNACI0NAL SA .Rut 96.810.060-2 quien es el propietario

intelectual de los derechos de la plataforma solicitada, según Certiñcados DIBAM N" 2021-A-7825

4.- El Art. 10 N'7 letra E) del reglamento de la Ley N' 19.886, Decreto

250 fecha publicación 29.09.2004, ultima modificación 27 de dic¡embre de 2011, "Cuando la

Contratación de que se trate solo pueda realizarse con los proveedores que sean titulares de los

respectivos derechos de propiedad intelectual, industrial, licencias, patentes y otros'.

5.- El Proveedor, no ha sido condenado por prácticas antisindicales o

infracción a los derechos fundamentales del trabajador, dentro de los anteriores dos años, en

conformidad con lo dispueslo en el inciso primero; del artículo 4'de la mencionada Ley N" 19,886.

DECRETO:

I..AUTORIZASE, el Trato Directo a ASISTEi{CIA Y

GESTION IilTERNACIONAL SA .Rut 96.810.060.2, por la cnmpra 7 Baterias Psicopedagogicas

EVALUA-0 versiÓn 4.0; 7 Baterias Psicopedagogicas EVALUA-1 versiÓn 4 0; 4 Baterias

Psicopedagogicas EVALUA-2 versión 4.0; 4 Baterias Psicopedagogicas EVALUA3 versiÓ¡ 40; 2

Aaterias ps¡ópedagoqicas EVALUA4 versión 4.0; 4 Baterías Psicopedagoqicas EVALUA-S versión
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4.0; I Baterías Psicopedagogicas EVALUA6 versión 4.0; 8 Balerías Psicopedagogicas EVALUA-8
ve¡sión 4.0; 16 Baterias Psicopedagogicas EVALUA-9 versión 4,0; 3 Baterias Psicopedagógicas
EVALUA-10 versión 4.0.-

BIEN'SERVICIO
Conlratación de Baterías Psicopedagógicas, según orden de pedido

N" 127

rD LrctTActol{ Trato Directo

FUNDATIENTO IRATO
DIRECTO

El producto requerido por la Coord¡nadora lntegración de la comuna de
Ch¡llan Viejo, que sol¡cita la compra de Baterías Psicopedagogicas Evalúa
que mide capaidades generales (razonam¡ento, memoria, etc.) y
especÍficas (lectura, escritura, aprendizajes matemáticos), para detectar
DEA (Dmcultades Específicas del Aprendiza.ie). Además, poporciona
información para el refuezo educativo a nivel individual, de aula y de
escuela. Existe una Bateria Evalúa para cada curso: desde Kinder hasta
4' Medio.

La Bateria Evalúa está pensada para aportar datos relevantes para la
toma de decisiones respeclo a los procesos educativos a seguir en los

establec¡mientos educac¡onales, Esta comptr con el Proveedor

ASISTENCIA Y GESTION INTERNACIONAL S.A ,Rut 96.8f O.O6G2 es eI
propietario inlelectual de los derechos de la plataforma solicitada, según
CertifEados DIBAM N' 2021 -A-7825

PROVEEDOR ASISTENCIA Y GESTION INTERNACIONAL S.A.Rut 96.810.060.2..

MARCO LEGAL

Ley 19.886 Art. 10 No 7 Letra E, 'Cuando ,a contratac¡ón de que se trate

solo pueda realizaBe con los proveedores que sean tltulares de los
respectivos derechos de propiedad intelectual, industrial, licencias,
patentes y otros'.
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ANGELI CA CARO RODRIGUEZ

DTRECTORA (R) DAEM

2.- Emítase Orden de Compra, por el monto $669351
iva incluido, a través del portal Ch¡lecompra, al proveedor ASISTENCIA Y GESfloN INTERNACIoNAL

S.A.Rut 96.810.060-2.-
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De auerdo a los antecedentes y disposiciones legales vigentes se

autoriza la Compra de Baterí6 Psicop€dagogicas, las que serán

cargadas al Fondo INTEGRACION, por el Monto de $669.351.-


